
INFORME DEL COMISARIO 

A los señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
FORTISUR SA, 
Cuudlad - 

Estimados señores 

De acuerdo con el Estatuto Social, Art 279 de la Ley de Compañas, 
Resoluciones en vigencia de la Superintendencia de Compaññas y SRI, 
cumplo en comumcar 2 ustedes que habléndome constrtudo en fas oficinas de 
FORTISUR S.A. en mi calidad de Comisario Principal, proce) a examinar el 
Balance de Situación, Estado «de Resultados y otros documentos contables y 
sociales cortados al 31 de Diciembre del año 2.017 

La revision se ofectuó de acuerdo con las normas establecidas para el efecto, e 
incluyo pruebas de los libros, anexos, documentos legales y sociales que 
considere necesarios para una buena administración. 

Asi nuemo, he verificado el fiel cumplimento, por parte de la admunistracion 
de las normas legales, estatutarias y de las resoluciones de la Junta General de 
Accionatas 

Las cifras que constan en tos Estados Financieros concuerdan con hos valores 
asentados en los respectwvos libros de contabilidad, habiendase establecido al 
término del ejercicio una utiidad de US 294.10 

En mm open, los Estados Financieros antes mencionados presentan 
razonablemente la Siuación Financiera de INSPECTORS LOGISTICS 

LOGINSPECTOR $ 4 al 31 de Diciembre del año 2.017 

Atentamente, 

ES Le mbigues ee 
Ab! Y ¿ 
ÉPA. MARIBEL DOMINGUEZ CARRION 
COMISARIO 
Col. 0924158421


